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PRESENTACIÓN DE OFERTA

Señores

CONSEJO DE PODER JUDICIAL

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

el^CKeso de
a servidores del

^4P¿*njismos:

t'

I VA
Hemos examinado y no tenemos reservas a los términos de

comparación de precios, para la adquisición de laptops y ^ccesí" "^ -
Poder Judicial (Dirigido a MipymesX incluyendo las adeñd^>i

a.

• '/

De conformidad con los términos de referencia y Cronogrania 'de Ejecución, nos

comprometemos a cumplir con los servicios conexos para la adquisición de laptops y
accesorios para servidores del Poder Judicial (Dirigido a Mipymes)

Adquisición de Laptops y Accesorios para Servidores del Poder Judicial (Dirigido a
Mipymes) de acuerdo a la Comparación de Precios CP-CPJ-BS-02-2024

b.

Item

Unidad de medida CantidadDescripción del Bien Servicio U Obrano.

LAPTOP Dell Latitude 5540 xao Base,PROCESADOR: 13th Gen

Intel* Core’'" Í5-1335U (12 MB cache, 10 cores, 12 threads, up to
4.6 GHz Turbo), SISTEMA OPERATIVO: Windows 11 Pro, English,

Brazilian Portuguese, French, Spanish, MEMORIA: 16 GB, 1 x 16 GB,

DDR4, 3200 MT/s, Non-ECC, single-channel, DISCO DURO: 512 GB,

M.2 2230, PCIe NVMe, SSD, Class 35, PANTALLA; 15.6" FHD

(1920x1080) Non-Touch, AG. IPS, 250 nits, FHD Cam, WLAN,

TECLADO: Spanish (Latín America) backiit keyboard with numeric

keypad, 100-key, Intel* AX211, 2x2, 802.11ax, MU-MIMO Driver,

Bluetooth, Intel* Wi-F¡ 6E AX211, 2x2, 802.11ax, Biuetooth®

wireless card, 3 Cel!, 42 Wh, ExpressCharge^”, ExpressCharge

Boost capabie, 65W AC adapter, USB Type-C, TCO Gen9 compiiant,

E4 Power Cord IM for US,ENERGY STAR Qualified, MOCHILA DE 15

PULGADAS, MOUSE INALAMBRICO DELLWM126WRLS .

GARANTIA; 03 AÑOS EN PIEZAS Y SERVICIOS TIEMPO DE ENTREGA:

12-15 DIAS LUEGO DE RECIBR LA ORDEN DE COMPRA

TM

UNITARIO 351

\V
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TABLETA MicrosoftTablet Surface Pro 9 de 13 pulgadas - SQ3-16 GB

RAM - 512 GB SSD - Windows 11 Pro de 64 bits - 5G - Platino - 2880

X 1920 - Pantalla PixelSense, Sistema operativo Windows 11 Pro,

Tamaño de la memoria RAM instalada 16 GB, Microsoft Surface Pro

9 con tableta 5G 13" 120Hz 2 en 1 (platino) - Fuente de

alimentación - Guía de inicio rápido, Microsoft SQ 3 con unidad de

procesamiento neuronal, Conectividad 5G de alta velocidad
Duración de la batería hasta 19 horas

Dos puertos USB-C con Thunderbolt 4, MICROSOFT TECLADO
SURFACE PRO SIGNATURE CON LAPIZ DELGADO 2-NEGRO ,

PAQUETE DE PROTECTORES DE PANTALLA DE CRISTAL TEMPLADO

PARA CADA UNA, DIMENSIONES; 14.5X10.5X 2 PULGADAS,

DIMESIONES LARGOXANCHOXALTURA; 14.5X10.5X2 GARANTIA 01

AÑO EN PIEZAS Y SERVICIO TIEMPO DE ENTREGA: 12-15 OIAS

LUEGO DE RECIBIR U ORDEN DE COMPRA UNITARIO 82

TABLETA Microsoft Surface Go 3 - Pantalla táctil de 10,5 pulgadas -
Intel® Pentium® Gold - Memoria de 8 GB - SSD de 128 GB - Solo

dispositivo - Platino, La pantalla táctil Surface más portátil 2 en 1,

Resolución Máxima de Pantalla 1920x1280 Píxeles, con pantalla

táctil de alta resolución de 10.5" 220ppi, Windows 11

PROFESSIONAL, PUERTO USB INCLUIDO, CONECTOR PARA

AURICULARES, Bluetooth 5.0 y lector de tarjetas MicroSDXC,
MICROSOFT TECLADO SURFACE PRO SIGNATURE CON LAPIZ

DELGADO 2-NEGRO, PAQUETE DE PROTECTORES DE PANTALLA DE

CRISTAL TEMPLADO PARA CADA UNA. GARANTIA 01 AÑO EN

PIEZAS Y SERVICIOS TIEMPO DE ENTREGA; 12-15 DIAS LUEGO DE

RECIBIR LA ORDEN DE COMPRA3 UNITARIO 3
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Surface Dock4K(®60Hz HDMI+VGA, estación de acoplamiento

Microsoft Surface, 11 en 1 Surface Dock 2 para Microsoft Surface

Pro 9/8/X/7/6/5/4/3, Surface Laptop 5/4/3/2/1, Surface Laptop So

3/2/1, conectividad para todos tus periféricos con puertos HOMI 4K

a 60Hz, puerto VGA de 1080P a 60Hz, puerto RJ45 de 100 Mbps, 2

puertos USB C, puertos USB A 3.0, 2 puertos USB 2.0, SD. Ranura

para tarjeta D/TF, Puerto de alimentación de CC, base de superficie

Con conectividad plug and play simple, Adaptador HDM! de 4K a 60

Hz para base de superf/de: nuestro puerto HDMI de Surface Dock

soporta alta resolución con un máximo de hasta 4K (3840 x 2160) a

60 Hz, Pantalla HDMI 4K @60Hz para videoconferencia fluida y ver

películas a HDTV, monitor o proyector a través del puerto HDMI,

pantallas duales de superficie (HDMI+VAG) con modo de extensión

o espejo, aumenta tu eficiencia, MS Surface Pro Dock proporciona a

tu superficie excelentes puertos HDMI y VAG 4K. Resoluciones de

soporte HDMI 4K de hasta 3840 x 2160 @60Hz. El puerto VGA

admite resoluciones de pantalla de hasta 1920 x 1080(a)60Hz, es

ampliamente compatible con Microsoft Surface Pro

9/8/X/7/6/5/4/2017, Microsoft Surface Laptop 5/4/3/2/1,

Microsoft Surface Laptop Go 3/2/1, Microsoft Surface Laptop

Studio 2/1, Microsoft Surface Book 3/2/1. (Conecta la conexión de

superficie magnética en la dirección correcta a tu superficie y

conecta el puerto de fuente de alimentación cuando se usa), uni

Cable USB C a HDMI para oficina en casa de 6 pies (4K a 60 Hz),

cable USB tipo Ca HDMI, Thunderbolt4/3 compatible con iPhone

15 Pro/Max, MacBook Pro/Air 2023, iPad Pro, Surface Book 2,

Galaxy, BENFEI Cable USB C a DisplayPort de 6 pies (4K a 60Hz 2K a

144 Hz), adaptador USB tipo C a DP [compatible con Thunderbolt

3/4] con iPhone 15 Pro/Max, MacBook Pro/Air 2023, iPad Pro,

iMac, S23, XPS 17. GARANTIA: 01 AÑO TIEMPO DE ENTREGA: 12-15

DIAS LUEGO DE RECIBIR LA ORDEN DE COMPRA

-4

'ÍOO>

4 UNITARIO 12

Para este Procedimiento no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una Oferta,
excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los términos de referencia

del proceso de comparación de precios.

c.

d. Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o proveedor
de cualquier parte del contrato, no han sido declarados inelegibles por el comprador para
presentar ofertas.

Entendemos que esta oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra incluida

en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual, hasta la
preparación y ejecución del contrato formal.

e.

f Entendemos que el comprador no está obligado a aceptar la oferta evaluada como la más

baja ni ninguna otra de las ofertas que reciba.

QV)
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ANGEL LUIS PEREZ SOTO en calidad de PRESIDENTE, debidamente autorizado para actuar

en nombre y representación de OMX MULTISERVICIOS, SRL
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CP-CPJ-BS-02-2024

FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE

Fecha: 13 DE FEBRERO DEL 2024

1. Nombre/Razón Social del Oferente: OMX Multiservicios, SRL

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro:

3. RNC/Cédula/Pasaporte del Oferente: 132274474

4. RPE del Oferente; 103462

5. Domicilio legal del Oferente: Calle Femando Oscar Pacheco, 1-B, Urb. Fernandez

6. Información del Representante autorizado del Oferente;

Nombre: Gabrielle Rojas

Dirección: Calle Femando Oscar Pacheco, 1-B, Urb. Fernandez ■S.

\
.r\w HNúmeros de teléfono y fax; 809-563-6965
r i

i
f}

Dirección de correo electrónico: omxmultiservicios@gmail.com tñ
4
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Registro no.

7172-2023

t
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■ ■ ■ ■ ■

GOBIERNO OE LA

REPÚBLICA DOMINICANA
MIPYMES

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

CERTIFICACIÓN

Otorgado a:

OMX MULTISERVICIOS, S.R.L.

Clasificada como: PEQUEÑA

CERTIFICAMOS: Que la empresa OMX MULTISERVICIOS, S.R.L., PERSONA JURÍDICA,

RNC No. 132274474, cumple con todos los requisitos sobre el régimen regulatorio para

desarrollo y competítividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES).

Esta certificación tiene vigencia de (12) meses, a partir de la fecha de emisión. Expedida en

la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los

(11) días del mes de Agosto del año (2023).

114587

Torre MICM, Av. 27 de Febrero No.306, Bella Vista, Santo Oomíngo,Rep. Dom.

(809) 688>6171 * (809) 200-8171 iin cargos • www.miem.gob.do 10orJí\^'^^
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CP-CPJ-BS-02-2024

DECLARACIÓN JURADA

Qui®i suscribe, ANGEL LUIS PEREZ SOTO en calidad de PRESIDENTE, actuando ai

nombre y represent^ión de OMX MULTISERVICIOS Domiciliado ai la Calle

Armando Oscar Pacheco 1-B, Urb. Fernandez,_conforme a los poderes que me fueran

otorgados, en virtud de mis facultades estatutarias, por medio del presente documento, y
en respuesta a los requerimientos de la convocatoria de Comparación de Precios núm.

CP-CPJ-BS-02-2024. del Consejo del Poder Judicial para la Adquisición de Laptos y

Accesorios para Serviores del Poder Judicial (dirigido a Mipymes), declaro BAJO
LAS MÁS SOLEMNE FE DEL JURAMENTO, lo siguiente:

I, No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prohibiciones de contratar

establecidas en el Artículo 12 del Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones

de Obras y Servicios del Poder Judicial y el artículo 14 de la Ley 340-06 sobre

Compras y Contrataciones del Estado.

2. Que ningún funcionario o empleado del Poder Judicial tiene interés pecuniario en la
oferta

3. Que no hay ningún acuerdo de parte de OMX MULTISERVICIOS con persona

particular, sociedad, corporación o firma para someter varias ofertas bajo nombres

distintos,

4. Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado por un

delito relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o fraudulenta acerca

de su idoneidad para firmar un contrato adjudicado.

5. Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano.

6. Que no estamos sometidos a un proceso de quiebra ni liquidacióa

7. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la Seguridad Social

y Tributarias, conforme a la legislación vigente.

8. Que no estamos embargados; nuestros negocios no han sido puestos bajo

administración judicial, y nuestras actividades comerciales no han sido suspendidas ni

se ha iniciado procedimiento judicial en nuestra contra por cualquiera de los motivos

precedentes;

La presente DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciudad de Santo

Domingo, República Dominicana a los (TRECE) días del mes de Febr^ít-dd-año dos mil

veinticuatro (2024).

/



05 DE Diciembre DEL 2021

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Sírva la presente certificación para notificarles que la empresa OMX MULTISERVICIOS RNC 131274474 es

nuestro suplidor de Equipos Tecnológicos, Imac, IPAD, Software desde el 2021 cumpliendo con las entregas

y garantía cuando ha sido requerido.

Cualquier información adicional estamos a la disposición de suministrar la información requirente

offit(3k

Engerbert Andrés Ortiz Castillo
Presidente

OFFITEK, SRL

CiUe^muñdQ Oseif Ptchtcq. í‘i. Urb. F@máiñd^. Peminqo, R&
»3 '



BODEGAS EOP

DEL CARIBE, SRL

RNC: 1-31-13205-7

18 DE JULIO DEL 2021

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Sirva la presente comunicación para informarles que la empresa OMX MULTISERVICIO SRL RNC

131274474, es nuestro proveedor de Tecnología, Equipos Informáticos, Accesorios Informáticos,

Software, Licencias, cumpliendo satisfactoriamente con las entregas y cumpliendo con las

garantía ofrecidas.

Cualquier información adicional, estamos para servirle

Cristina Garda

Presidente

C/ Padre Claret Edil Compostela, Ensanche Paraíso, Santo Domingo, R.D.
tel.:809-540-4085
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'Gran Premie*

Cortésmente, por medio de la presente, hacemos constar que

recibimos conforme los servicios de licencias informáticas y equipos

informáticos, por parte de OMX MULTISERVICIOS, SRL.

Constancia que se emite a solicitud de la parte interesada, dado en

Santo Domingo, D. N., a los 27 días del mes de Julio del 2023.
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Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperília, Torre Friusa, D.N. Código Postai 10106

Tel:809'682-2688 Emall:servicioalcliente@camarasantodomingo.do ww/w.camarasantodomingo.do RNC:401023687

registro
mercantil

CAMARA
COMERCIO Y PROOUCCIOh

SANTO DOMINGO

tiLtttmniinti*************************************************** ******************** ******* **************

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE LE

PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A WWW.CAMARASANTODOMINGO.DO

**************************************************************************************************

**************************************************************************************************

EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO DE CONFORMIDAD CON LA

LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE:

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - SRL

REGISTRO MERCANTIL NO. 172499SD

**************************************************************************************************

DENOMINACIÓN SOCIAL: OMX MULTISERVICIOS, S.R.L

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - SRL

FECHA DE EMISIÓN: 3/3/2021

RNC: 1-32-27447-4

FECHA DE VENCIMIENTO: 3/3/2025

**************************************************************** **********************************

SIGLAS: NO REPORTADO

NACIONALIDAD: REPÚBLICA DOMINICANA

CAPITAL SOCIAL: RD$100,000.00

MONEDA: DOP

FECHA ASAMBLEA CONSTITUTIVA/ACTO: 2/2/2021

FECHA ÚLTIMA ASAMBLEA: 21/9/2021

DURACIÓN DE LA SOCIEDAD: INDEFINIDA o

^O/WINGO
DOMICILIO DE U EMPRESA:

CALLE: FERNANDO OSCAR PACHECO NO. 1-B URB. FERNANDEZ

SECTOR: NO REPORTADO

MUNICIPIO: NO REPORTADO

DATOS DE CONTACTO DE LA EMPRESA:

TELÉFONO (1): (809) 563-6965

TELÉFONO (2): NO REPORTADO

CORREO ELECTRÓNICO: omxmultíservícíos(S)gmail.com

/

. 1

Lato Dowif.\

r’

DO'

NO. VALIDACIÓN; A46Dgai4.7D7P.40Se-a3S5-5D3F¿10fA770 Poge 1 of íñM NO. 17340030



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106

Tel:809-682-2688 Email:servicioalcliente(®camarasantodomingo.do w\A/w.camarasantodomÍngo.do RNC:401023687

FAX: NO REPORTADO

PÁGINA WEB: NO REPORTADO

ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD: SERVICIO, DISTRIBUCION, IMPORTACION. CONSTRUCCION, COMERCIO

OBJETO SOCIAL: IMPORTACIÓN, VENTA DE SUMINISTROS DE OFICINA, MOBILIARIO DE OFICINA Y COMPUTADORA

EN GENERAL, ALQUILER Y VENTA DE EQUIPOS INFORMÁTICOS Y TECNOLÓGICOS, VENTA DE MATERIALES LÚDICOS Y

MATERIALES EDUCATIVOS, VENTA DE ÚTILES ESCOLARES, VENTA DE MATERIALES DE LIMPIEZA, CÁMARAS Y

EQUIPOS DE SEGURIDAD, VENTA DE UNIFORMES, VENTA DE ENSERES Y MOBILIARIOS DEL HOGAR EN GENERAL Y

VENTA DE EQUIPOS DE COCINA EN GENERAL, ASÍ COMO IMPORTACIÓN, VENTA. COMERCIALIZACIÓN,
DISTRIBUCIÓN, SUMINISTRO DE ARTÍCULOS FERRETEROS Y DEPORTIVOS, TAMBIÉN PODRÁ DEDICARSE AL

TRANSPORTE DE MERCANCÍAS, PODRÁ TAMBIÉN DEDICARSE A LOS IMPRESOS DE TODO TIPO, ROTULARES, ETC, DEL

MISMO MODO AL NEGOCIO DE PUBLICIDAD, YA SEA RADIAL, TELEVISIVA, ESCRITA Y DE TODO GÉNERO, PODRÁ
DEDICARSE TAMBIÉN A LA VENTA Y DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS MÉDICOS. FARMACÉUTICOS Y LABORATORIOS,

ASÍ COMO VENTA DE OBRAS DE ARTE Y ELEM COLECCIÓN, AUDIOVISUALES, CAPACITACIÓN, DEPORTES Y

RECREACIÓN, CONSTRUCCIÓN Y EDIFICACIÓN, CONSULTORÍA, HERRAMIENTAS, MAQUINARIA, MUEBLES Y

MOBILIARIOS, SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, TELEFONÍA Y COMUNICACIONES, COMBUSTIBLES Y

LUBRICANTES, VENTA Y DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS Y GASES,,CO?yipONE„NTES,Y PARTES DE
VEHÍCULOS, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS. ALIMENTOy^BlD^/^SÍ^IOMO TODA CLASE DE
ACTIVIDAD RELACIONADA CON EL OBJETO PRINCIPAL COMO CONSECUEjyÍElK D^^tóHJEtpS ANTES INDICADOS Y
SIN QUE SU ENUNCIACIÓN PUEDA SER CONSIDERADA COMO LIMITATIvi, bA SO^^k PUEDE EJERCER TODAS LAS
OPERACIONES QUE SE RELACIONEN DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON E^ OfilETO^W^MENCIONADOS O QUE,
FUEREN DE NATURALEZA TAL QUE FAVOREZCAN Y FACILITEN EL DESARRÓiLÓ D'EE'^OKICTO^CfAL. ADEMÁS,
COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN E IMPORTACIÓN DE COMPUTADORAS^ALÍMEN,TOSlí^^LES, UNIFORMES,
MOBILIARIO ESCOLAR, EQUIPOS E INSUMOS MÉDICOS, SANITARIOS Y MEDICAÍVrENTOS; ADEMÁS EL SUMINISTRO,
REPRESENTACIÓN COMPRA Y VENTA DE VEGETALES, FRUTAS. PROVISIONES, CONSERVAS, CARNES, BEBIDAS,

EQUIPOS, COSMÉTICOS, PRODUCTOS DE LIMPIEZA, QUÍMICOS, HIGIENE, ZAPATOS, ARTÍCULOS DEPORTIVOS,

PROMOCIONALES, DIDÁCTICOS Y DE SEGURIDAD ELECTRODOMÉSTICOS, CELULARES, MUEBLES, INSTRUMENTOS,

MUSICALES Y PERTRECHOS MILITARES, VEHÍCULOS, GOMAS, LUBRICANTES, REPUESTOS, PIEZAS Y ACCESORIOS

AUTOMOTORES, HERRAMIENTAS, UTENSILIOS FERRETEROS, MADERA, MATERIALES Y AGREGADOS DE

CONSTRUCCIÓN, IMPLEMENTOS Y MATERIAL GASTARLE PARA OFICINA, INDUSTRIA, HOSPITALES, LABORATORIOS,

HOTELES, HOGAR, EL SECTOR ENERGÉTICO, AGRÍCOLA, TURISMO, CONSTRUCCIÓN. TEXTIL, SALUD, SEGURO,
MANUFACTURERO, TELECOMUNICACIÓN, GASTRONÓMICO, AÉREO, ENERGÍA RENOVABLE, MEDIOAMBIENTAL,
EDUCACIÓN, FINANCIERO, MARÍTIMO, TRANSPORTE Y MINERÍA, MANEJO RECICLAJE, RECOLECCIÓN Y

CLASIFICACIÓN DE DESECHOS, MATERIALES FERROSO Y PLÁSTICOS, DISEÑO, PRODUCCIÓN Y CONFECCIÓN DE

VESTIMENTAS TEJIDOS O TEXTILES, DESARROLLO, APLICACIÓN, MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y SOPORTE

TÉCNICO PARA DISPOSITIVOS Y APARATOS ELECTRÓNICOS, SISTEMAS OPERATIVOS, APLICACIONES TECNOLÓGICAS Y
REDES SOCIALES.

PRINCIPALES PRODUCTOS Y SERVICIOS: SUMINISTROS DE OFICINA, MOBILIARIO DE OFICINA Y COMPUTADORA EN

GENERAL, EQUIPOS INFORMÁTICOS Y TECNOLÓGICOS, MATERIALES LÚDICOS Y MATERIALES EDUCATIVOS, EQUIPOS
DE SEGURIDAD, UNIFORMES, ENSERES Y MOBILIARIOS, PRODUCTOS MÉDICOS, FARMACÉUTICOS Y LABORATORIOS,

OBRAS DE ARTE Y ELEM COLECCIÓN, AUDIOVISUALES, CAPACITACIÓN, DEPORTES Y RECREACIÓN, COMBUSTIBLES Y
LUBRICANTES, PRODUCTOS QUÍMICOS Y GASES, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS, ALIMENTOS Y
BEBIDAS, COMPUTADORAS. ALIMENTOS ÚTILES, UNIFORMES, MOBILIARIO ESCOLAR, EQUIPOS E INSUMOS

MÉDICOS, SANITARIOS Y MEDICAMENTOS, VEGETALES, FRUTAS, PROVISIONES, CONSERVAS, CARNES, BEBIDAS,

EQUIPOS, COSMÉTICOS, PRODUCTOS DE LIMPIEZA, QUÍMICOS, HIGIENE, ZAPATOS, ARTÍCULOS DEPORTIVOS,

NO. VALIDACIÓN: A46D9214-7D7F-4056-B355-5D3F610FA779 RM NO. 172499SD
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CELULARES, MUEBLES, INSTRUMENTOS, MUSICALES Y PERTRECHOS MILITARES, VEHÍCULOS, AUTOMOTORES,

HERRAMIENTAS, UTENSILIOS FERRETEROS, MADERA, IMPLEMENTOS Y MATERIAL GASTABLE PARA OFICINA,

INDUSTRIA, HOSPITALES, LABORATORIOS, MATERIALES FERROSO Y PLÁSTICOS, DISEÑO, PRODUCCIÓN Y

CONFECCIÓN DE VESTIMENTAS TEJIDOS O TEXTILES, DISPOSITIVOS Y APARATOS ELECTRÓNICOS, SISTEMAS

OPERATIVOS., APLICACIONES TECNOLÓGICAS Y REDES SOCIALES

SISTEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO

SOCIOS:

DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NOMBRE NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

ANGEL LUIS PÉREZ SOTO Soltero/aCARRTERA LA ISABELA ESQUINA

PROYECTO NO. 3 ARROYO

HONDO, REPÚBLICA
DOMINICANA

001-1746144-2 DOMINICANA

á
001-1210555-6 ^fJOR

O
.4. C--->
T#

MARYANN RAMIREZ DE

PEREZ

CARRETERA LA ISABELA ESQ.

CALLE PROYECTO 3, ARROYO

HONDO, REPÚBLICA
DOMINICANA

Casado/aDO 1.:
3^

ABOGAOOÍWATOPU6L1CO '
A ü£IOSE\’%cRO
® OELOiSVi^

CANTIDAD SOCIOS; En el presente certificado figuran 2 de 2 socios.

CANTIDAD DE CUOTAS SOCIALES: 1,000

ÓRGANO DE GESTIÓN:

DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NOMBRE CARGO NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

ANGEL LUIS

PÉREZ SOTO

Gerente CARRTERA LA ISABELA

ESQUINA PROYECTO

NO. 3 ARROYO HONDO,

REPÚBLICA

DOMINICANA

001-1746144-2 DOMINICANA Soltero/a

DURACIÓN ÓRGANO DE GESTIÓN: 2 AÑO(S)

ADMINISTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS A FIRMAR:

DIRECCIÓN RM/CÉDUU

/PASAPORTE

NOMBRE NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

ANGEL LUIS PÉREZ SOTO CARRTERA LA ISABELA ESQUINA

PROYECTO NO. 3 ARROYO

001-1746144-2 Soltero/a .DOMINICANA

'r •.
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HONDO. REPÚBLICA
DOMINICANA

*****************************************************i,it:*tt*** *****************^^lHi*****iiit,**^^,i,^t****

COMISARIO(S) DE CUENTA(S) {SI APLICA):
NO REPORTADO

DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NOMBRE NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

ÓRGANO LIQUIDADOR:
NO REPORTADO

DIRECCIÓN RM/CÉDULA .

/pasaporté’
Aaii^AUDADNOMBRE CARGO ESTADO

CIVIL

^ 4: «* He »« »#*****«««** *
iicoi

«m************************************!»:*********************** ********

Ul¡A3CKy?0\'^'^
crios d^xJL

«i CcLDisr.tór
//NO. RESOLUCIÓN:ENTE REGULADO:
/

-V O

NO REPORTADO NO REPORTADO

********************it*******:t‘************************ ************************************* ***ít:#***

TOTAL EMPLEADOS: O MASCULINOS: O FEMENINOS: O

SUCURSALES/AGENCIAS/FILIALES:
NO REPORTADO

**************************************************************** **********************************

NOMBRE{S) COMERCIAL(ES)

NO. REGISTRO

620369

NOMBRE

OMXMULTISERVICIOS

********:^***4iit!***!k**********!tE******il<****:t<********Dt** ****************«************9|i***4i****iti**it<**]|i*

REFERENCIAS COMERCIALES

D.UREÑA& ASOC.

REFERENCIAS BANCARIAS

BANCO POPULAR DOMINICANO

**************************************************************** **********************************

COMENTARIO{$)

NO POSEE

**************************************************************** **********************************

ACTO(S) DE ALGUACIL(ES)

NO POSEE

NO. VALIDACIÓN: A46D9214-7D7F-4056-B355-5D3F610FA779 RM NO. 172499SD



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Fríusa, D.N. Código Postal 10106

Tel:809-682-2688 Email:serv¡cioalcl¡ente@camarasantodorr»ingo.do ww\A/.camarasantodomingo.do RNC:401023687

************************* ***********************:ti*ii**'#*i,t, ****im**:t:ti** ******************** *******,**

ES RESPONSABILIDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO A TRAVÉS

DE SU CÓDIGO DE VALIDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB: WWW.CAMARASANTODOMINGO.DO
**************************************************************** *********************************^

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELEaRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA

CONFORME A LA LEY NO. 126-02 SOBRE COMERCIO ELECTRÓNICO, DOCUMENTOS Y FIRMAS DIGITALES.
**************************************************************** **********************************

Santiago Mejia Ortiz

Registrador Mercantil

***

no hay nada más debajo de esta línea
***

Digitaty aig
Date; 2023.

by Santiago Eugenio MeJIa Onl2
02.15 11:14:59-04:00

ned
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Estatutos Sociales

OMX MULTISERVICIOS, SRL

Los suscritos actuando en nuestros nombres e ínteres decidimos constituif esta sociedad comercial. re9ulada por la ley
sociedades y estos estatutos socios; por tanto los titulares de cuotas sociales creadas medíante el

emitan en el futuro, nos obligamos a cumplir lo tratado en el presente contrato social.

presente acto y aquellas que se

ARTICULO 1",- Penpmineción Social y Sello.- Con la denominación social y itomb'e comercial OMX MULTISERVICIOS. SRL

funcionará esta sociedad, regida por este contrato social y en caso de omisión se ap icará la ley vigente. Para seguridad de
operaciones podrá usar un sello rectangular que indique: OMX MULTISERViaOS. SRL ft^úbiica Oomjntcana.-

ARTÍCULO i”.- T^.,Social y Duración.- La sociedad operaré como Sociedad de Responsabilidad Limitada (SRL) como dicta la ley
de sociedades y su duración sera indefinida, podrá se» disuelta y Ikiuidada como disponen los estatutos o la ley vigente.

ARTÍCULO 3° - Domicilio Social.- Q domicHio se fija en Suite 39-A de Plaaa Naco en Av. Tiradentj
del ensanche Naco en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de República E>ominicana

para las necesidades sociales podrá trasladarlo a otro lugar del etrnlorio nacional y fijar sucjl^

sus

[ino Falco

leme

/

ARTICULO 4".- Obtetg SqciaL- U comerüalizacióiv distñbucróii e importación de aK

il^iniftro^'mobiliario escotar, equipos e insumos médicos, saniterios y medicamentos, además

venta de vegetales, frutas, provisiones, conservas, carnes, debelas, equipos, cosméticos, pr

zapatos, artículos deportivos, promocionales, didácticos y de seguridad, electrodomést!
musicales y pertrechos militares: vehículos, gorras lubricantes,

utensilios ferreteros, madera, materiales y agregados de construcción; implementos y materi3l^4^|?ié)g^
hospitales, laboratorios, hoteles, hogar, el sector energético, agrícola, turismo, construcción.

ilación. ci

^lularKL'|Me|^^siri^e/tbs
‘H

repue^toi. piez» y Itas,

stnas,

co seguro,

manufacturero, telecomunicación, gastronómico, aéreo energía renovable, medioambiental, educación, financiero, marítimo,

trasporte, ferretero y minerta. Manejo, reciclaje, reoílección y dasMcación de desechos, materiales ferrosos y plásticos. Diserto,

producción y confección de vestimentas, tejidos o textiles O«errolio. aplicación, mantenimiento, reparación y sopone técnico
para dispositivos, aparatos, electrónicos, sistemas operativos, aplkaciones tecnológicas y redes sociales.

Construccióa edificación, supervisión, plamficacióa desarreglo, remodelación,

perforación, asfaltado y reconsirucción de obras civiles, diserto arquitectónico, estructural y eléctrico- alquiler o rehabilitación de

maquinarias y equipos pesados La administración, asesoría, inversión, capiiaiiraciór’. fin^teiamíento y fomento de proyectos
inmobiliarios, urbanísticos, inmuebles y bienes raíces. Servicios de mantenimiento plomería, pmtura, diserto d« interiofes,

decoración, paísajismo, j^dín^ia. instalación. erArenamientc. capacitación,

iniermediación, seguridad, protección, investigación, comisión, piXaticfoad. mercadeo, promoción y consulioria comercial legal
e industrial; relaciones públicas, organaacion. prodoccióo y montaje de eventos, activclades recreacionaies. artísticas, culturales

y espectáculos. Representación de en^íresas. negocios, productos mareas, métodos swvkios patentes licencias jxocedimient«

industriales o tecnológicos y f^egocios vinculados a estos objetivos actividades conexas y de licito

ARTICULO 5**.- C^tal Jociat y PartidpKfon .Social.- EJ Capital Social asciende a CIEN MIL PESOS DOMINICANOS

(ROS100,000.00} distribuido en MIL (1,000) cuotas cada una emitida por valar cJe CIEN PESOS DOMINICANOS (RDSIOO.OO);

íntegramente pagadas por los socios desde su origen en la proporción, cantidad y términos siguentes

restauración pavimentación, excavación.

almacertamiento, empaque, transportación,

comercio.

CAMj^
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Soctet Sutcnptorés

1) ESTANISLAO AVBAR MARTINEZ, clommic*no, m«y<)r de edad, soltero, empresario,

titular de la cédula de identidad y electoral número 001-0378927-7, con domicilio en

Suite 39-A de Plaza Naco ubicada en Au. Tiradentes esquina Famino Falco del ensanche

Naco en Santo Domingo, Distrito Nacio/tai, capital de RepribUca Dominicana.

2) EDOV JULIO ROMANO MEDINA dominicano, mayor de edad, soltero, empresa-io,
titular de la cédula de identidad y electoral número 0OM753499-O, con domicilio en

Suite 39-A de Plaza Naco ubicada en Av. Tiradentes esquina Fantino Falco del ensanche

Naco en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de República Dominicana,

Cuotas/ Votos Monto Pagado

999 RDS 99,900,00

1 ROS tpO.OO

ARTICULO 6''.- ^as_iocial#s.. Representan los aportes de los socios y son indrv.siWes para la sociedad pues sólo reconoce

(1) dueño por cuota, que le otorga al socio derecho un (1J voto por cada cuota, participar en tasdsfisianes socales, en la
reparlKión de beneficios o activos y al reembolso de sus aportes por liquidación c partk-ón^^fiMñJndJoíta
podrán denomtfiarse acciones o estar r^sresentadas por títulos rwgociables, $« embargo ^ « Z'* ■

urx

inca estas

//'O
fundador ád^riARTÍCULO 7“.- Derechos de los Socios.- La calidad de a.-socio se obtiene como ÍKUiwwcu^qDiertlia y

fvpib respondón por
r ni(^i M de fcmdii.

PUBLICO Cb
SX; !A^iS0

su obligación frente a terceros o responsaWidad por pérdidas se limita a sus apones, pbnl^
tas deudas soci^ y tampoco se swneten a la restitución de intereiej por dividerjdos r#Cfb}á)$ o ka

Pérrefe: La ley y estatutos censaban los derechos de los socios quwnes se obligan « i^pei
deciswnes tomadas en asambleas y tos acuerdos de la Gerencia. Los socios podrán harWse'riiHBwtar^ tas si
previo a la reurvon depositan ai Gerente, original del poder notariado con nombres, generales’aij«ÍL élQ6ttli^¿^nt.dad,

domicilio del mandatario; si fuere una entkted «dicara su nombre domicilio, represéntame legat'Vé^'SiTwí^^y registro
nación^ de contribuyentes o similares Los poderes son indelegables y abarcan todas fas cuotas del titular, establecerán alcánce

o duración y se archivan en original Los cónyuges y socios podran ser apoderados escepto si existen sólo esos dos (2) socios

.. I

s. t las

ARTICULO 8“.- Limitacjón_Matricula_de Sodps.- Los socios nunca podrán exceder de cincuenta (SO} pero si la sociedad llegara á
tenei un número superior deberá transformarse dentro del plazo de dos (2) años bajo sanción de disolución, salvo que antes
del vencimiento del término se regularice su situación, reducierKío a cincuenU ’SO) o menos la cantidad de socios.

ARTICULO 9»,- Réajnwnjwra Tr^smisiónjr PjgnwKión de Cuotas - La transferencia de cuotas no opera por endoso o entrega

del documento que las acredite, toda cesión debe const» por escrito y aprobarla los socios; la desobediencia a esta regla anula
el traspaso y surtirá efectos frente a la sociedad o terceros y swá oponible a la sociedad al depositarse el aiginal del acto de
cesión registrado en la Cámara de Comercio competente. Las cuotas son libremente transiristbies entre socios y también por
liquidación de comunidad de bienes entre

acuerda que los cónyuges, herederos y continuadores cW extinto terxJran limitaciones para aceptárseles como socios.

esposos o entre ascendientes y descendientes: sin embargo por vía de sucesión se

Párrafo I: Todo socio que pretenda ceder sus cuotas a no socios, precisará la aprobación previa de tos socios que constituyan
tres cuartas partes (H) de ias cuotas e indicar por escrito la cantKÍad que desea ceder idemklad del interesado, condiciones de

la operacróa precio y forma de pago; el Gerente debe convocar para decidir la oferta y el silencio de los socios se considera su

anuencia al tra^jaso, el interesado podrá asistir con voz pero sin voto, la decisión se avisará al cedente y socios mediante carta
o correo electrónico con acuse de recibo en los dos (2) días siguientes, el aviso no se requerirá si el cedente asistió a la reunión.

Párrafo il: Los socios tierren derecho preferencial para adquirir cuotas y si más de uno lo ejerce se distribuyan a prorrata; ü n¿
fuera posible entonces será por sorteo, en caso de no ejercerlo o si lo hicieren parcialmente la sociedad podré adquirirlas
utilidades o r«Jucir el capital dentro de los siguientes veinte (20) dias. Si

con

« rehúsa la cesión, los socios se obligan a adquirjrt^n

ta CAMARA
s.ANrooo<iittNüj)
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en tos dos (2) meses siguientes, at (^ecío libremente acordado entre tas partes y si hiAier# diferencias sera al precio fijado por
vm perito escogido por etias y en so defecto det perito judicial designado por el Presídeme de la Címara Civil y Comercial del
Juigado de Primera instancia del Distrito Judicial del domicilio social en única instancia, a petición de cualquiera de las partes.

Los gastos del proceso correrán por cuenta de la sociedad, que podrá reducir el valor nominal de las cuotas ofertadas de

capital para readguirirtas d^ cadente al precio ñjado por una de las opciones precitadas.

Pármfo III: las cuotas podrán otorgarse en prenda, siguiendo las mtsmas formalidades prevrstas para la cesión; si la sociedad lo

aprueba el socio deberá liberarla de cualquier responsabilidad por la posible ejecución de sus cuotas, que podrá readquirirlas la

propia sociedad. En caso de ejecución foraosa por proceso judicial o admirustrativo, se aplicarán las normas legales vigentes

ARTICULO lO» - Muen^o Incapacidad de.Soctos, Sgiuciór< pwa Herederos.- La sociedad sólo reconoce un (1) duefto por cada
cuota social y los socios acuerdan que al producirse su muerte, partición de comunidad o incapacidad legalmenie decretada, la

sociedad continuará opeando normalmente y sus continuadores juridícos [sucesores o causahabientes! no podrán intervenir en los

rwgockK o requerir partición, licitación y postura de sellos sobre los bienes sociales; por tanto mediante este a<

pactan que al sobrevenir su deceso, sus reclamantes o copropietarios indivisos [cónyuge supérstite,
coherederos] no asuman la calidad de socios hasta su aceptación y mientras eso se decide se reconocí

Sociales, quienes solamente mantendrán derecho al valor que gerterers los intereses de su causante, pory
a los inventarios soci^ respetar y acatar las decisiortes tomadas medueite Asamblea GenetaL

su

'Ywedprer^

com

V

¿mlt'l

:':í
Párrafo: Ante la anterior situación se conviene que para aceptárs^e como socio, se precisa la aproftacitííi
partes {%) de cuotas de los socios, sin inchár las dd socio en cuestión y dorante la ponderación k» V
sociedad nsediame acto (te alguacfl iw datos personales, idcrqrficaciór) y condiciotses de un (1) único ripidj^tan
de común acuerdo o judkialmentc. quien actuará con las limitaciones propias de estes estatutos soci^ y>^ sL^Wodato

ARTICULO 11“.-AsamblM Gerteral Tipos. Convocatorias.• La Asamblea General es el órgano supremo p^que refteja^trotuniád
de la mayoría de ots toctos y mediante estas se determinan las operaciones, los negocios sociales o se dictan reglamentos Sus
decistones son concluyales y finales obligando a ots disidentes, ausentes e incapaces y contra ellas no habré recurso alguno
excepto los previstos por ley. Las Asambleas Generales solamente serán. Ordinarias y Extraordinarias.

erisad ’aJ

Párrafo I; Todas las Asambleas Generales se constituyen, deliberan y representan válidamente a todos los socios si figura el
quorum requerido según corresponda para los asuntos propios de su competencia. Se convocan con mínimo quince (15) dias
de antelación medíame aviso en periódico de circulación nacional, comunicación electrónica o física a ots socios con acuse efe

recibo a su dirección del registro mercantil; podiendo los socios reunirse y deliberar válidamente sin previo aviso si todos están

presentes, los residentes en ir extranjero serán comrocados en el domicilio que indique el certificado de registro mercantil

Párrafo II: Las convoca el Gerente designado o el Comisan© de Cuentas [sí hubiere) y ets socios que posean más de la mitad

{Vt) de las cuotas o quienes constituyan la cuarta parte (VL) de los socios poseedores de at menos la cuarta parte (VS) de cuotas,

tn caso de omisión, su celebraeión podra promoverse por via judicial ante el Juez de referlmiento, que designaré un mandatario
judKial que la convoque y fije el Orden del Día. pudiéndose someter a la reurwón sipamente ots asuntos indicados en la dedsión

judkid. Las convocatorias deben indicar el Orden del Oía [fecha, hora hjgar de reunión, denciminación social, domicilio, número

de registro rvactonal de contrtouyentes y regtsbo mercantil, el lugar o tiempo para poderes y nembres de convocantes]

Párrafo Hl: El Orden del Día lo redaaa qwen prestoa la sesión y deberá incluir aquellas propuestas de socios que representen la

mitad (TTás uno (i'í*1) del Capital Social [si por escrito lo solicitan con dos (2) dias previos). La agenda no podrá variar para

convocatorias ulteriores, pues sólo se conocerán las propuestas indicadas en el Orden cW Dia, siendo nula cualquier actuación
distinla, excepto $t todos los socios lo pactan o se realiza para revocar y reemplazar Gerentes. El voto podrá manifestarse por
cualquier medio electrórtico o digital, según ley de comercio electrónico y no se computan votos en blanco.

CAMARA
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Párrafo IV: Quien preside también comprobará el qudrum y formulará una lista de socios presentes o representados, cori sus

nombres, gerseraias, domicilio, carstidad de cuotas o votos que se anexará al acta junto con los poderes emitidos. Si ninguno de
tos Gerentes es socio, la dirección corresponde al socio con más cuotas sociales y si hubiere varios: presidirá el de mayor edad.

Párrafo V: Las decisiones constarán en un acta eKriia en español que Indicará fecha, hora, domIcHio, denominad^ social,

de reunión, número dd registro mercartté y del registro nactonai de contribuyentes el nombre y calidad de quien presida, las

generales de los socios o mandatarios, cantidad de votos y cuotas que posean, ios documentos e informes sornetídos, d

resumen de debates, las resoluciones propuestas y el resultado de votaciones. Las actas y sus anexos, sea en original o coplas
harán fe y servirán de prueba en justicia o ante terceros cuando las certifique el Gerente facultado para tales fines.

ARTICULO 12“.- Asamblea GMeral Ordinaria, Atribucionesjr Qt^um.- Bajo su cargo e«an las decisiones relativas a gestión o
administración socirt; la aplicación e interpretación de los estatutos y está bajo su competwicia exclusiva, lo siguiente

Conocer el Infocrne de Gestión Anual de los Gerentes y estados financierov aprobar las cuentas o balances en el plazo
previsto por ley y lo reiativo a la repartición de dividendos, establecer forma de pago y destino.
Notnbrar, sustituir o revocar la Gerencia, determinar su período de gestión y examinar sus actos: asignarles remuneración,

obligaciones, limitaciones e incluio emitiries daKargo^ ti asi procede.

Determinar el desempeño de los negocios sociales y revisartos cada vez que

Elegir, sustituir, descargar y revocar Comísanos de Cuentes, conocer su informe ^u^ fijarles retribución.
Aprobar toda convención intervenida directa o indireaamente entre la sociedad, la Gerencia, socios o Comisario de

Cuentas y decidir del ^ertieio de la acción social contra la Gerencia y el Comisario de Cuentas

Autonzar a ots Gerentes para ejercer por cuenu pro(Ma actividades concurrentes con el ot^o social o convenios mediante

los cuales estos obtienen un beneficio personal, sea de forma directa e indirecta

Conocer programas de trabajo, pcrííticas presupuestarias, presupuesto anual presentado y aprobado por la Gerencia para el
perfodo siguiente; dictar normas para prevenir conflictos entre socios o con la sociedad.

Conocer cualesquiera otros asuntos que determíne la ley o estos estatutos y regularizar cualquier nulidad, omisión o error

de una Asamblea General Ordinaria anterior.

lugar

2)

3)
se reúnan.

4)

5)

6)

7)

8)

Párrafo: Los socios que representen la mitad más una (Vi-i-l) de cuotas será el quorum válido y ú
levantará un Acta de No Quórum y podrá convocar otras asambleas ulteriores hasta obtenerio.i^rííJhiénd^Ur»^
Orden del Dia inicial y en cualquier caso sus disposiciones serán válidas con el voto afirmativo de lá rni|bria sim

ARTICULO 13“.- Asamblea Ordinaria Anual - Se reunirá una (t) vez al año por lo menos, dentro

siguientes al cierre del ^cicio soci^ y bajo su competencia exclusiva, estará:

le el^

TP. ■
a

\ c> ucLOSo? .Va

a} Conocer sobre el Irrfoime de Gestión Anual, rO
b) Resolver sobre los estados finanóeros y el Informe del Comisario de Cuentas ($i hubiere), deb.encte.«5pf dówml^tís

deposrtar$equmce(15)díasame$alacetebr»ct6ndelamun¡óo, para el estudio de los socios. ~

^-C5 Gp

• ■

O- /

ARTÍCULO 14".- Asamblea General Extraordinaria.- Resohera k»

y para el quórum y validez en toma de decisiones se necesitara los socios que represemen las tres cuartas (*A) partes del Capital
Social y les corresponde decidir exclusivamente sobre:

asimtos que no sean competencia de una Asamblea Odinarta

1) Las reformas o modificaciorses de los estatutos soci^es:

La transformación, fusión o escisión de la sociedad:

La disolución o liquidación social; la limitación o reducción de la durack^ de la sociedad;

Aquellos asuntos que no establezcan los estatutos: y

Regularizar cualquiw nulidad, omisión o error de una Asamblea ExtraordiruniuQtttiflti-»

2)

3)

4)

S)
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Párrafo I: El Aumanto dtl Capital Social, durante este proceso los socios tendrán preferencia para suscribir las cuotas sociales

que se emitan, en igual proporción a las que posean al iniciar el proceso, el cual se podrá reatiaar mediante

1) *■3 creación de nuevas cuotas sociales, que se realizará en el plazo que fije la asamblea, que no podrá ser inferior a un (1)

mes ni superior de seis (6) meses, esta restricción rso aplica por absorción de sociedades; y

2) Elevando el valor nominal cSe cucAas sociales existentes, este proceso se ejecuta a unanimidad excepto cuando se realice

integramente con cargo a tas reservas o beisefkíos sociales, pudiendo el contravalor del aumento ser mediante: (a)

Aportes en Numerario o Naturaleza; (b) Aportes de Créditos contra la sociedad o Compertsación ^unto a la convocatoria

se aportará un infonne del Gerente sobre las características y isaturaleza de los créditos que deben ser líquidos y exigibles,

la identidad de los aportantes cantidad de cuotas a crearse y cuantía de» «jnwnio que deberá coirKidir con los créditos y
contabilidad social; (cj Transformación de reservas o beneficios que constan en patrimonio social y (d) Revaluación de

activos; (para los casos C y 0 podrán usarse las reservas disponibles y las primas de asunción de cuotas].

Párrafo II: La Reducción del Capital se practica hasta el monto mínimo legal, sin atentar contra la igualdad de los socios,

debiendo afectarlos a todos por igual. La asamblea delegará al Gerente los poderes para ejecutarla y la resolución que la
apruebe se publicara en más de un ¡1) diario de circuiKión nacional dentro de ots diez (10) dias siguientes, se justificará con;

1) La Restitución de Aportaciones a ots Socios, quienes podrán respcmder solktanamerne entre si por los pagos de deudas

sociales contraídas previo a la fecha en que sea opomble a terceros;

2) El Restablecimiento del equilibrio entre el caph^ y el patrímorwo contable disminuido por pérdidas; y
3] La decisión voluntssa de los sodos

ARTÍCULO 15“.- Aportes en Naturaleza. Comisafio de Aportes.- Se ^soltarán en naturaleza los derechos patrimoniales o bienes

que puedan valorarse económicamente, esa evaluación constará en informe escrito que emite e< Comisario de Aportes

desigrsan a unanimidad ots futuros socios y en su defecto, por vía judicial a requerimiento del futuro socio más diligente; se
podrá obviar su elección si todos los futuros socios lo acuerdan y el valor del aporte es menor al veinticinco por ciento (25%)

del Capital Social. Este funcionario debe ser contador público autorizado o tasador inscrito en la Superintendencia de Bancos o

la Superintendencia de Seguros o el Instituto de Tasadores. Cuando no actúe el Comíswio o cuando el valor atribuido al.apóífií''
sea distinto ai estimado por éste; quierres formalizaron el aumento y los socios que estuvieron presentes, serán solj

responsables ante la sociedad y terceros durante dos (2) artos sobre la veracidad dei aporte.

ARTICULO Ifi".- Asamblea No Presenciai - Exceptuando la Asamblea Ordinaria Anual, podrán emitirse eélas^Bscrita
asambleas celebradas sin rewiión presencial y deberán indicar ots medios electrónicos o digitales usados segúij iey^t com
electrónico la cual será juridkameme vinculante cuando de manera sucesiva conste la decisión y voto ot^^®
resoliKiones paaadas. la hora, el girador, el mensaje y en su defecto la grabación magnetofónica donde t

presumiéndose su celebración en H lugar donde estuvieron presentes la mayoría de ots socios.

ARTÍCULO 17“.- Administración Social. Poder de 'a Gerencia.- Por mandato legal la dirección social corresponde a lo^

reunidos en asamblea, quiertes delegan y confian la administración social a la Gerencia, pudiendo la Asamblea General pm
decisiórt mayontaria asignarles a los Gerentes distintas atribuctotses. facultades o competervoas que ayuden al interés social.

ARTÍCULO 18'',- Gerentes o Concejo Gerencial.- Dependiendo las necesidades socialev ots socios decidirar> si el cargo lo ocupan

Gerentes o un órgano colegiado llamado Ccmcejo (jerencial. en «nbos casos no excederán de seis (6) sus miembros, quienes

Siempre deberán ser personas físicas con capacidad para ejercer el comercio.

que

i
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Párrafo <: El cargo d« G«rent« (urtírá efectos desde su aceptación y caduca al vencer su gestión, deberá guardar secreto de las

informaciones oficiales o confidenciales aun después de cesar sus funciones, se pocká reelegir una o más veces por iguales
periodos y sólo ejecutarán tas facultades dictadas en los estatutos o por la Asamblea General. Sus atribuciones podrá delegarlas

en todo o parte con la aprobación de la asamblea y serais responsables personalmente frente a la sociedad por las actuaciones

de sus mar)datarios. Los Gerentes r» socios firmarán los estatutos y las actas que les designen o emitir cartas de aceptación.

Párrafo II; Los Gerentes están investidos con ios poderes mas amfriios para actuar en todas las circunstancias en nombre o por
cuenta de la sociedad, bajo reservas de las facultades reconocidas a los socios y estarán bajo su cargo o rcsponsabíliciad;

a> Usar la razón social con las limitacíoises estatutarias y firmar en su nombre o representación en todo tipo de acto, acuerdo,

convenio o contrato, efectuar todos los actos de gestión y operación rirtativas al objeto social. Llevar y conservar en el

domicilio social los documerttos o registros contables. Realizar los actos de disposición o administrativos necesarios para el
objeto social, mantener la dirección social dorante el período que la Asamblea Getwrat no esté deliberando y restíver los
asuntos que no sean atribución de esta.

b) Realizar personalmente irtversiones y operaciones bancarias, como, abrir, manejar, operar y cerrar todo tipo de cuentas,

certificados, tomar difiero a préstamo con o sin garantía de bienes sociales, suscribr y aceptar cneques o efectos de

comercio con instituciones finanderas nacionales o extranjeras, segim la modalidad que les dkte la AsamUae^CaM^

C) Tomar decisiones refaiivas a la admínlsfraciór» social y enajenación de bienes soases: adquirir

hipotecar, pignorar, permsnar, alquilar y cualquier otro acto de disposición en U forma que ets

cancelar y radiar hipotecas, privüegios u otras garamias otorgadas a la sociedad y mantener el in^nf^o de bf

, ve

ratbros dic|H

^ MÜ
d) Sanciortar al cierre de cada ejercicio los estados financieros: preparar y rendir cuernas de su Infolme

operaciones, resultados de sociedades subordmadas y presentar el balance o estados de cuenta^^sjpados y
sociales y terceros Elaborar y someter cada año a la Asamblea Ordmaria el presupuesto anual da gastos so^s. //

O "

el ft'esentar a la asamblea pare su aprobación, un informe de todas tas convenciones intervenidas directa^K^pdkvüti mgfíw'
erttre la sociedad sus gerentes socios o comisario; no pudiendo tomar parte de dichas deliberaciones el Gerente, el

Comisario o el socio en cuestión, las cuous de los involucrados no serán tomadas en cuenta para definir quórum o mayoria.

f) Convocar, presidir, certificar, elaborar, redactar, suscribir y preservar al día todas las convocatorias, asambleas, reuniones,

actas y documentos que em<men de la sociedad o cualquier otra cuestión social Emitir, firmar y validar con su firma

certificaciones sobre cesión de cuotas, actas, certíficacíorses copias y extractos de actos sociales.

gi Mantener, llevar, actuáizar y custodiar é registro de socios contactos y archivos; libios de actas, certificaciones ,

correspondencia y los documentos sociales, las certif«aciones o certificados y sus novedades; ademas darte aviso a los

ctemás socios, funcíorsarios o la asamblea sobre cualquier solicitud o reqcM*imiento.

h) Representar en justicia y extrajudicíalmente a la sociedad, con plerta Ocultad pata nombrar, revocar y convenir la retribución
de abogados, peritos, profesionates y técnicos para los procedimienios o acciones que interne la sociedad o en su contra;

perseguir el cobro de deudas y celebrar negocios, recibir valores y emitir los (descargos.

i) Nombrar y supervisar empleados, personal técnico, administrativo o financiero u otros. Velar por el respeto de las

disposiciones estatutarias, los reglamentos y resoluciotses tomadas en asamblea. Establecer y aprobar procedimientos,
politicas y controles necesarios para asegurar la calidad de la información contenida en estados financieros e informe de

gestión anual, también la suministrada para preparar dichos estados y su er>trega a las entidades gubernansentates. socios o

terceros. Entregar a su reemplazo bajo inventario los libros, documentos, archivos y valores bajo su cuidado.
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PérfBÍo ni.- Los G«r«nte» responden a la fW ejecución de su mandato y son responsables frente a la sociedad por

infracciones a tos estatutos, a las disposiciones de la sociedad y por las lahas cometidas durante su geslióix ademis de la acción

en reparación d^ perjuicio personal sufrido por los socios, podiendo quienes representen la vigésima parte (1/20) del Capital
Social intentar la acción en responsabilidad social contra el Gerente para reparar el perjuicio social sufrido.

sus

Párrafo IV.- ^fo pueden ser Gerer^es. menores de edad no emancipados: los interdictos e mc^jaces, los condertados por

infracciones criminales defmítivamente y por bancarrota simple o fraudulenta; los inhabilitados para ser comerciantes: los

funcionanos de administración pública con funciones afines con las actividades sociales y quienes no puedan ejercer ei
^®rnercio, excepto si lo autoriza la asamblea que les designe

Párrafo V.- Se prohíbe a los Gerentes y reorientantes legales de entidades socias, incluso a sus cónyuges, ascendientes o

descendientes y toda persona interpuesta o sociedades vinculadas a estos:

a) Tomar en préstamo dinero o bienes con la sociedad bajo la forma que sea,
b) Usar cualquier tipo de servicios, bienes o créditos sociales en favor propio, de un palíenle o entidad vinculada:

c) Hacerse consentir por esta sobregiros o avalar por ella obligaciones personales con terceros,

d) Divulgar los negocios e información social a la que accedan si rw fuese hecha oficialmente^^
e) Usar en beneficio propio o de relaoonados. las vemajas que tuvieran Kceso por su cm

ARTÍCULO 19".- Denitucíón, muerte, renuncia, ausencia y suspensión de GeretKia.- Los 6y
representantes de la mnad más uno |Vi«-1) de las cuotas, también por decisión judicial m<¿
de los sock» que posean més de la vigésena parte (1/20) del Capita! Social. En caso»de *g|^.^
suspensión del Gerente o el estar ausettte o imposibaitado para actuar, la sociedad dispondrá de

(10) días para sustiturlo y temporalmente ejercerá el Gerente de mttyor edad y en su defecto, asufri^á el í6c¿>%^

Uos sq^e
a sofk^Á’

fenui¿ie

c

los
. <-•

en

V

ARTÍCULO 20"-- ^ncgjo Gerenc^.- Este órgano es de libre elección y los sock» les asignarán
limitaciones al cargo y reglas para ejercerlo; siempre deben informar a terceros el alcance de sus responsabtrTdadei'iiriiitaciones
y poderes Lo preside el Gerente-Presidente como

tos,

su r^resentante legal, máxima autoridad y único que actuará de forma

individual. Sus reuniones se denominan Junta Gerencial y se celebran cuando sea necesario, por convocatoria mediante anso en

penódico, comunicación física o electrónica que indique el día, hora, lugar y temas a discutir. El quórum valido y las decisiones
se tomarán con mayoría simple y podré votarse mediante medios electrónicos o digital.

ARTÍCULO 21". Registre» Contables, Operaciones Sociales - La sociedad llevará un# contabilidad acorde con sus actividades

para el seguimiento crorxslógico de operacionev las cuentas anuales y el balarKe de situación se redactarán con claridad para
preparar los estados financierov el resultado de operaciorses, tos cambios del patrimonio y el flojo de efectivo Los documento's

e informes de Operación se d^serán guardar por diez (10) años en formato original y cuando sea de forma digital deberá
cumplirse lo pautado en la ley de comercio electrónico.

ARTfCUlO 22®.- Derecho de Acceso a Inforrwiór Rrsantrera.- Toda obligación a cargo de la sociedad o Gerencia para
mantener, suministrar y piMicar información quedará satisfecha al suministrarse en formato digítai o mensajes de datos que
cumplan lo di^Juesto en ley de comecio eleciróniCQ. los cuales solamente terwtrán valor intermativo para los solicitantes, pues
no serás considerados pruebas o información oficial en ningún caso, salvo por el perit^ autorizado por ley Todo socio,
copartícipe u obl.gac.on.su reconocido, cuya pariicipacióo sea por lo menos el cinco por ciento (5%) del Caprtal Social tendrá ^
derecho de conocer en todo tiempo por cualquier vía escríu la condición económica y cuentas sociales;

clase precisa aprobación de la sociedad
quienes no posean esta
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ARTÍCULO 23*’.- Comisafk) de Cuernas • No se precisa su lección y se elige por dos (2) ejercicios sociales, pudiendo los socios

titulares de la décima parte <1/10) del CapiUl Social demandar su elección en referimwnio. tsta posición deberá cumplir con los

mismos términos o concticiones prwistas para el mismo cargo en las sociedades anónimas {SA) y su misión permanente será- (a)
Contrr^ar la contabilidad, confirmer la veracidad y enlace de cuentas anuales con ei Informe Gerencia!, colear los valores y
documentos contables; ib) Vtíar por la igualdad entre socios y el derecho a la información financiera o cuentas anuales, (cj

Opinar en casos de reducción de caprtal: y (di Cuidar la gobemabitidad corporativa

ARTICULO 24‘’.- Dividendos. Distribución y Avances de Beneficios Netos Esceociones.- Después de aprobar las cuentas del

ejercicio social la Asamblea (3erteral resolverá sobre la distribución de divkiendos derivados de los beneficios o ganarKias

sociales acumuladas al deme del ejercicio; comprobados en los estados financieros auditados del Informe de Gestión Anual y
solamente después de deducir los gastos de operación o administración, las aportaciones af fondo de reserva legal y las cargas
sociales se podrá proceder a distribuir ganatKias entre los socios respetando siempre la pártkipación social

Párrafo: Los avances a dividendos se realizarán si durante los últimos dos (2) artos sociales hubo beneficios y si durante el arto

social en corso también k» hay y se vaticina tenerlos para ei año social completo: eacepto en los casos de reducción de! capital,
pues ningufta distrRiución se realizara si los capitales propios son o pudieran ser inferiores al Caprtal Social que haya aumentado
con aquellas reservas que la propia ley o k» estatutos sociales dispongan que rro se permita su distribución

ARTÍCULO 25*' - Reserva Legal. Reservas Especiales o Pac>4tatrvas - la sociedad tendrá un Fondo de Raí
la separación anual del cinco por dentó (Sifc) de los beneficios rretos obtenidos hasta alcanzar tíVii

Capital Social y si por cualquier causa este disminwye se seguirá apropiando igual porcentaje hast/,¿q
fijado Los socios podrán cwtsütuir otras reservas especiales para una destinación especifica si estáfvjuá

ARTÍCULO 26" - Disolución y Liquidación Sorál Requisaos y Con^ciones Liquidadores.-
sociedad pueda disolverse, corresponden a aqueflas que se enumeran a contmuacíóit

ficadas.

tr
'^ASOGADOV

Las cau!

1. Vencimiento del término de su duraciórv si antes no fuere prorrogado válidamente;

Impedimento para desarrollar el objeto social para el cual fue aeacia;

Aumento del número de socios a más de cincuenta (50) por más de dos (2) artos;

Imposibilidad de su funcionamiento por la suspensi^ en funciones de la Gerencia;

Decisión de la Asamblea General adobada según requisitos y mayoría dispuestos por 1^ para esta reforma;
Inactividad durante por lo menos tres {3) años consecutivos del objeto social;

Pérdidas que reduzcan el patrimonio contable a menos de la mitad (Vi) del C^al Social, sino se regularizan;
Por cualquier otra causa legal existente o emanada de una autoridad judicial competente.

2

3.

4.

5

6.

7.

8.

Párrafo I: La OHcriución podra evitase con la adecuación pertinente según la causal; observando las reglas para reformar las

estatutos dentro cfet plazo legalmente previsto y para los Mrmmos que no te han advertido se dispondrá de los seis (6) meses

siguientes a la causal ocurrida. No podrá dit<4ver por fadecimiento. interdicción o quiebra de uno ovarios sociot.

Párrafo II: Luego de deuetar la Disc^uacn Social tmcá ta Liqutdadórs Social del p«r»nonio y se ad>ciorwá (Sociedad en

Liquidación) a la razón social no pudíersclQ ta sociedad inioBr nuevas operaciones aurque conservara su capacidad jurídica para
los actos necesarios para su liquidación, tales como: cobrar créditos o pagar sus deudas, disponer el uso de activos; ejercer las
acciones judiciales o extrajudicialw pertinentes y emitir los descargos vitales. Si al decretarse la Disolución

ejecutarla o no designan Liquidador podrá practicarla el Gerente inscrito en el regitt-o mercantil o ots socios, si unánimemente

asi lo pactan, Se necesitará autorización previa de la Asamblea Gerwral para apodar a terceros ots bienes sociales, obligaciones
y derechos; debiendo celebrarse las reuniones en las fechas que señalen los estatutos o cuando lo indique el Liquidador a cargo
de este proceso.

se omite como

M tevcne« •rmo&.ccw.
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Pérralo 111: En cmo que el Gerente que administre los bienes sociales resulte designado Liquidador, no podrá asumir el cargo si
previamente la Asamblea General no aprueba tas cueittas de su gestión como Gerente y si trartscurren diei (10) días calendarios

desde su designación sin aprobarse sus cuentas deberá nombrarse tWro Uquidador distirsto.

Párrafo IV: Dentro de) mes de su designación, el liquidador debe publicar
disolución y su rKxnbramiento

un extracto de los documentos relativos a la

con ets señalamientos del depósito jr demás informaciones pertinemes para informar a los
acreedores sociales det estado de liquidac-ón, este aviso se reaKcará en un (1) periódico de circulación nacional y se fijará en
lugar visible de oficinas sociales y dentro de los seis (6) meses de su designación, convocará la asamblea para informar

socios la Situación activa y pasiva de la sociedad, el curso de operaciones de liquidación y plaao necesario para concluir

un

a los

Párrafo V: Iniciada la Liquidación Socia) cesarán las funciones de la Gerencia

obligaciones y ^ Liquidador asumirá todas tas funciones de gestiórt c incluso la representación social No obstante, si fuesen

requeridos ots antiguos Gerentes, debían prestar su concurso para las operaciones de la liquidación. La disolución social

pondré fin a las funciones del Comisario de Cuentas y tampoco a los órganos de inspección o vlgilarscia existentes. Se prc^ibe al

Liquidador, sus empleados, cónyuge, ascendientes, descendientes y colaterales hasta el segundo grado o afines ceder todo o

parte del activo social en liquidación.

para fsacer nuevos contratos o contraer nuevas

no

Párrafo Vt: 0 Liquidador tendrá Us funciones dictadas por ley. ots estatutos o por la Asamblea Generatpudienda:

:'iq^wutt^idiV'
rTs V V

Suscribir, coo/untameme con tos Gerentes, el ¡nvemtho y Oalance social cuando asuma el

Líevar y custodiar los asientos conabies. regisbos sociales y vetar por at integiidad de %\Á
operaciones comerciaies pertdientes y ats rtuevas necesarias pva la Kquidacf^

Enhenar ots bienes sociales Percibir ots créditos en ta cuantía necesaria para sato facer a etáscreedot
Concertar transacciones y arbitn^es cuando asi convenga a k» intereses sociales; '

^*9*^ **‘**^^****'** y “Cío* atibándose a las rwrmas dispuestas en los estatutos o l^ley) 0£L0S¿£i. ‘
Organizar ots activos y pagar el pasivo socW, conservando los poderes más extensos acto Jftid^o
que auxilie con la liquidación, salvo las restnccforws que les imponga la Asamblea General ^ y
Depositar en Registro Mercantil los documentos relativos a la disolución social y su

Convocar a los socios para las tareas propias de la liquidación, estatuir sobre la cuenta definitiva ctm-so-tórrespondiente
descargo por su gestión o mandato y para constatar la clausura de la liquidación;

Ostentar la representación de la sociedad para el cumplimiefrto de ots indicados fines.

W ■f

O
lasoci

F- 'di

e) MA ¡•'“S la
\'0f)

g)

h)

I)

í

Párrafo Vil: Hasta rto cancelar el pasivo social externo no se distribuirá suma alguna a Jos socios, sin embargo podrán repartirse
tos activos que excedan el doble del pasivo social inventariado y no cancelado. El pago de las obligaciones sociales deberá

cumplir con la priondad de créditos y lo dhpuesto en la ley: para aquellas obligaciones no precisadas se hará una reserva que al
hacerse exígibles $«án pagadas por el Liquidador Luego de pagar el pasivo externe, ats otriigaciones y cargas sociales, podrá

emplearse el producto neto de at liquidación pva leemberlsar el capd^ liberado y si hubiere remanentes del aaivo social

entonces podrá distribuirse entre ets socios a prorrau de sus apones, tn el acta que se emila deberán figurar los datos que
penTMTan identificar a los socios, cá valor cié las cuotas y las sumas o bienes que fueror' reobidos por IfouKÍacion.

Párrafo Vllt Realizada la liquéttactón el Liquidador procederá a convocar la Asvnolea General de Claustra para conocer y

aprobar sus actuaciones, asi como también (A) las cuentas preparadas.' (B) acta donde consta at distribución: (C) lo relativo al

descargo de so gestión y mandato; y. (D| constatar ta clausura del proceso de liquidaciór. Si en esta asamblea no pudiera

deliberarse lo anterior o se niega aprobar ats cuentas preparadas por el Liquidador, se resolverá medíame decisión judicial a
requerimiento del Liquidador u Otro interesado, debiendo las cuentas del Liquidador depositarse en ^ registro mercantil

competente. El Aviso de Clausura de la Liquidación te debe publicar en un (1) periódico de circulación nacional.
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ARTICULO 27" • Ejercicio Social.- El ejercicio social terminar* los Olas treirrta y uno (31) d« diciwnbrt de cada año, podiendo la

Asamblea Ceneral cambivio cuando lo considere conveniente para los iniereses sociales

ARTÍCULO 28''.- Oesigoactán de Gerencia y Capacidades.- Los socios han limitado ta gestión de la Gerencia hasta DOS (2) AÑOS
y desde esta lecha, designan como Gerente a ESTANISLAO AYBAH MAUTiHU. qt»en en nombre de la sociedad y de manera

índhriduel podrá gestionar, negociar, corrtratar, formalizar y suscribir con terceros todos ots actos jurídicos, contratos conventos

o acuerdos necesarios para nuestras operaciones y en esa mkma condición se le otcüta para celebrar, formalizar y firmar ante ta
institución bancatía o financiera iwcionai o extranjera de su elección la gestión, obtención, nsarrejo y rerwaciórr de cuenus

borrcarias. facilidades crediticias, acceso bancario via internet y cualesquiera otros productos o servietos bancarios y firsancieros.

Hecha tirmedo y aprobado de buena fe, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de República Dominicana
hoy día DOS (2} del mes de FEBRERO del año dos mil VEll (2021),

estanÍsSbtW^martÍÑÍz
Socic^ Gerente

EODT JUUOMMANO MEDINA

Socio
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OMXMULTISERVICIOS, S.R.L

Capital Social: RD$100.000.00
RNC No. 1-32*27447-4

Registro Mercantil No. 172499SD
Domicilio Social: Calle Armando Oscar Pacheco No. 1-B

Urb. Fernández, Santo Domingo, R. D.

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL DE LOS SOCIOS DE "OMX MULTISERVICIOS

CELEBRADA EL DÍA DOS (02) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).S.R.L

En la ciudad de Santo Domingo. Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los (02) dias del

mes de junio del año dos mil veintitrés (2023), siendo las diez (10:00) horas de la mañana, se han reunido
j Asamblea General Ordinaria Anual, en el asiento social, sito en la calle Armando Oscar Pacheco No. 1 -b.

de la Urb. Fernández, de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, los socios de OMX MULTISERVICIOS,

S.R.L.. cuyos nombres, domicilios y profesiones, asi como el número de cuotas piales que estos poseen
o representan y el número de votos a que cada cual tiene derecho, figuran en la nómina anexa a la presente

acta, de conformidad con lo que disponen los Estatutos Sociales.

en

/^^mbjea. Y Mary Ann
talón s^désignación.

El señor Angel Luis Perez Soto. Gerente de la Sociedad, ocupó 1

Ramírez de Perez, socia, fue nombrada secretaria de la asamfal^'j^bos

la presencia y/oAseguidas se procedió a la lectura de la Nómina de Presencié

representación del quómm requerido en los Estatutos Sociales de I^S(^ieítód''íaKin^fla cual la Asamblea
General Ordinaria Anual se encuentra regularmente constituida y coHí;5Íp9gi,^ad||(;á^to válidamente.

fifí?!

'.•* y

La agenda a trataren la presente Asamblea es la siguiente;

1. Conocimiento de los Estados Financieros de Auditados de OMX MULTISERVICIOS, S.R.L., asi

como el Informe de Gestión Anua! del Gerente y aprobar o no dichos estados y la gestión administrativa.
2. Decidir la distribución o no de la Utilidad Neta del Ejercicio después de deducido el Impuesto sobre
la Renta.

3. Aprobación o no de la gestión administrativa y ratificación del Gerente si procede.

A continuación, el Gerente, señor Angel Luis Perez Soto, presentó a los señores socios los documentos

siguientes;

1. El Balance General de la sociedad cortado al 31 de diciembre de 2022. Esta documentación

contiene anexos referentes a Balances Generales, Estado de Resultados y Beneficios no Distribuidos,

Estados de Flujo de Efectivo, Cambios en el Patrimonio, Efectivo en Caja y Bancos, Activos Fijos,

Costos de Operaciones, Gastos Generales y Administrativos y Relación de Gastos Financieros, asi
como diversas notas explicativas a ios diferentes capitules de estos Estados.

2. El Informe de Gestión Anual de fecha 20 de abril del 2023, presentado por el Gerente, señor Angel
Luis Perez Soto, el cual cubre las operaciones comprendidas entre el 1ro. de enero de! 2022 y el 31 de

diciembre de! 2022.
(

Una vez leídos los documentos mencionados y después de algunas consideraciones adicionates sobre los
mismos, el Gerente en funciones de Presidente de esta Asamblea, sometió a votación las siguientes

resoluciones:

\
V

V \■- 'COK
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■Q
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í



PRIMERA RESOLUCIÓN

“La Asamblea General Ordinaria Anual de OMX MULTISERVICIOS, S.R.L,

después de haber examinado los Estados Financieros y oído el Informe del
Gerente, señor Angel Luis Perez Soto, resuelve aprobarlos en todas sus partes

y dar descargo a la Gerencia por su gestión en el expresado ejercicio que se
cerró el 31 de diciembre de! 2022.”

Esfa resolución fue aprobada por unanimidad de votos. //^
//?

SEGUNDA RESOLUCIÓN .‘•t
yi

l
O ABOGAOO_Np\^

“La Asamblea General Ordinaria Anual de OMX MULTtSERVlOR

resuelve que la Utilidad Neta del Ejercicio finalizado el 31 de dicíembr

después de deducido el Impuesto Sobre la Renta, asee
RDS12,290,540.26 (DOCE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA MIL

QUINIENTOS CUARENTA PESOS DOMINICANOS CON 26 CENTAVOS), sea

mantenida como reserva acumulada sin repartir’.

cr^*'
' o

\«L *

c
Esta resolución fue aprobada por unanimidad de votos. •t

TERCERA RESOLUCIÓN . I

"La Asamblea General Ordinaria Anual de OMX MULTISERVICIOS, S.R.L.

ratifica en sus cargos como Gerente de la Sociedad al señor ANGEL LUIS ^
PEREZ SOTO y MARY ANN GARCÍA DE PEREZ como secretaria de la 5 s
asamblea hasta la celebración de la próxima Asamblea General Ordinaria Anual ^

de la Sociedad. ^ ¡
o

El gerente antes mencionado tiene calidad para firmar dxumentos en nombre i ? |
de la sociedad, de manera indistinta, incluyendo Cuentas Bancarias, cheques, ?
préstamos. Lineas de Crédito, contratos, participación en licitaciones y cualquier ^
otra actividad administrativa, económica o financiera, de acuerdo con lo ^

estipulado en sus Estatutos Sociales". .. z

Esta resolución fue aprobada por unanimidad de votos.

No habiendo más nada que tratar, a continuación, el Presidente de la asamblea indicó que se había agotado

el Orden del Día de la Asamblea General Ordinaria Anual, y, por tanto, el Presidente de la Asamblea declaró
levantada la sesión.

La presente acta fue redactada por el Presidente de la asamblea y certificada por la Secretaria de la
asamblea. La dudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional de la República Dominicana, el dia

dos (02) de junio del año dos mil veintitrés (2023).
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f Angel Luis Perez Soto
Presidente de la asamblea

Socio/ Gerente

May Ann Garda de Perez ^
Secretaria de la asamblea -/^
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OMX MULTISERVICIOS, S.R.L

Capital Social; RDSlOO,000.00
RNC No. 1-32-27447-4

Registro Mercantil No. 172499SD
Domicilio Social: Calle Armando Oscar Pacheco No.lvB^^ v opuaucc t- ;

Urb. Fernández. Santo Domingo. R. D. \ ^ S.'.'ERO • '
■xA!0£l

O

NÓMINA DE LOS SOCIOS PRESENTES O DEBIDAMENTE REPRESEfiTrABSS EN LA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL DE LOS SOCIOS DE “OMX MULTISERVICIOS

S.Rl.”, CELEBRADA EL DÍA DOS (02) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).

I ACCIONES Y ] VALOR
VOTOS í (RDSlOO c/u)NOMBRE Y GENERALES DE LOS SOCIOS

A

i .1.

Angel Luis Perez Soto, dominicano, mayor de edad, casado,
empresario, portador de la Cédula de identidad y Electoral No.

001-1746144-2, domiciliado y residente en C/Armando Oscar

Pacheco No. 1-B, Uit Fernández, Ciudad de Santo Domingo de

Guzman.

RD$99,900999

/
/

2. »/A
MAR^ANÑ RAMIREZ DE PEREZ, dominicana, mayor de edad,
casada, comerciante, portadora de la Cédula de Identidad y

Electoral No. 001-1210555-6, domiciliada y residente
C/Armando Oscar Pacheco No. I-B, Urb Fernández, Ciudad de

Santo Domingo de Guzman.

/

RDS100.001

RD$1Q0.Q(K).001000TOTALES

Esta Nómina de Presencia comprueba la asistencia o representación de los dos (2) accionistas suscriptores

de las cuotas suscritas y pagadas con cargo al Capital Social de OMX MULTISERVICIOS, S.R.L, En la

ciudad de Santo Domingo de la República Dominicana, en fecha 02 de junio de ^23.

r\

Ann Ramírez de

Socio J
MWy

-

vr* .r

Luis Perez Soto

Socio/ Gerente
ngel
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No. EXPEDIENTE

CP-CPJ-BS-02-2024

PODER JUDICIAL

13 de febrero de 2024

FICHA TECNICA

NOMBRE DEL OFERENTE; OMX MULTiSERVICiOS

Item

Descripción del Bien Servicio U Obra Unidad de medida Cantidad IMAGENno.

LAPTOP Dell Latitude 5540 XCTO Base,PROCESADOR:

13thGen Intel® Core™ Í5-1335U (12 MB cache, 10 cores, 12

threads, up to 4.6 GHz Turbo), SISTEMA OPERATIVO:

Windows 11 Pro, English, Brazilian Portuguese, French,
Spanish, MEMORIA: 16 GB. 1 x 16 GB, DDR4, 3200 MT/s,

Non-ECC, single-channe), DISCO DURO: 512 GB. M.2 2230,
PCIe NVMe, SSD, Ctass 35, PANTALLA: 15.6" FHD

(1920x1080) Non-Touch, AG, IPS, 250 níts, FHD Cam,

WLAN, TECLADO: Spanish (Latin America) backiit keyboard
with numeric keypad, 100-key, Intel® AX211, 2x2, 802.11ax,
MU-MIMO Driver, Bluetooth, lntel®Wi-Fi6EAX211, 2x2,

802.11ax, Bluetooth® wireless card, 3 Cell, 42 Wh,

ExpressCharge™, ExpressCharge™ Boost capable, 65WAC

adapter, USB Type-C, TCO Gen9 compliant, E4 Power Cord
1M for US,ENERGY STAR Quaíified, MOCHILA DE 15

PULGADAS, MOUSE INALAMBRICO DELL WM126WRLS .

GARANTIA; 03 AÑOS EN PIEZAS Y SERVICIOS TIEMPO
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DISTRIBUOÓN Y CCmUS

Original 1 - EapediCTtoafeCowpBa
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DE ENTREGA; 12-15 DIAS LUEGO DE RECIBR LA ORDEN

DE COMPRA
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TABLETA Microsoft Tablet Surface Pro 9 de 13 pulgadas -

SQ3-16 GB RAM - 512 GB SSD - Windows 11 Pro de 64 bits -

5G - Platino - 2880 x 1920 - Pantalla PixeiSense, Sistema

operativo Windows 11 Pro, Tamaño de la memoria RAM
instalada 16 GB, Microsoft Surface Pro 9 con tableta 6G 13"

120Hz 2 en 1 (platino) - Fuente de alimentación - Guía de

inicio rápido. Microsoft SQ 3 con unidad de procesamiento
neuronal, Conectividad 5G de alta velocidad Duración de la

batería hasta 19 horas Dos puertos USB-C con Thunderbolt4,
MICROSOFT TECLADO SURFACE PRO SIGNATURE CON

LAPIZ DELGADO 2-NEGRO , DIMENSIONES: 14.5X10.5X2

PULGADAS. DIMESIONES LARGOXANCHOXALTURA:

14,5X10.5X2, PAQUETE DE PROTECTORES DE

PANTALLA DE CRISTAL TEMPLADO PARA CADA UNA,

GARANTIA 01 AÑO EN PIEZAS Y SERVICIO TIEMPO DE

ENTREGA: 12-15 DIAS LUEGO DE RECIBIR LA ORDEN DE

COMPRA2 UNITARIO 8

\ •

? • 'i-

DISTRIBÜOáN Y CX3PWS

Orí^nal 1 - Expecfienfejde Con^m
Copia 1 - Agregar Oecino

/UR.02.2011
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TABLETA Microsoft Surface Go 3 - Pantalla táctil de 10,5

pulgadas - Intel® Pentium® Gold - Memoria de 8 GB - SSD

de 128 GB * Solo dispositivo - Platino. La pantalla táctil

Surface más portátil 2 en 1, Resolución Máxima de Pantalla

1920x1280 Pfxeles, con pantalla táctil de alta resolución de

10.5"220ppl, Windows 11 PROFESSIONAL, PUERTO USB

INCLUIDO, CONECTOR PARA AURICULARES, Bluetooth

5,0 y lector de tarjetas MicroSDXC, SLIM PEN 2 PARA

MICROSOFT SURFACE CON PRESION 1096, BORRADOR

Y CLIC DERECHO, RECHAZO DE PALMA PUNTA DE

GRAFITO PARA SURFACE PRO 9/8/7/6/6/4/3/X, SURFACE

GO 3/2/1, BOOK 3/2/1, LAPTOP 1-3 SURFACE, ARTECK

MICROSOFT SURFACE GO TYPE COVER, TECLADO
INALAMBRICO BLUETOOHT PORTATIL ULTRADELGADO

CON PANEL TACTIL PARA 3 (2021), 2 (2020) Y BATERIA
RECARGABLE INCORPORADA, SUPERSHIELDZ

{3UNIDADES) DISEÑADO PARA MICROSOFT SURFACE
GO 4/SURFACE GO 3/SURFACE GO 2. GARANTIA 01 AÑO

EN PIEZAS Y SERVICIOS TIEMPO DE ENTREGA; 12-15

DIAS LUEGO DE RECIBIR LA ORDEN DE COMPRA
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Surface Dock 4K@60Hz HDMI+VGA, estación de

acoplamiento Microsoft Surface. 11 en 1 Surface Dock 2 para

Microsoft Surface Pro 9/8/X/7/6/5/4/3, Surface Laptop

5/4/3/2/1, Surfece Laptop Go 3/2/1, conectividad para todos

tus periféricos con puertos HDMI 4K a 60Hz, puerto VGA de

1080P a 60Hz, puerto RJ45 de 100 Mbps, 2 puertos USB C,

puertos USB A 3.0, 2 puertos USB 2.0, SD. Ranura para

tarjeta D/TF, Puerto de alimentación de CC, base de

superficie Con conectividad plug and play simple, Adaptador

MDMI de 4K a 60 Hz para base de superficie; nuestro puerto

HDMI de Surface Dock soporta alta resolución con un máximo

de hasta 4K (3840 x 2160) a 60 Hz, Pantalla HDMI 4K @60Hz

para videoconferencia fluida y ver películas a HDTV, monitor

o proyector a través del puerto HDMI, pantallas duales de

superficie (HDMI+VAG) con modo de extensión o espejo,

aumenta tu eficiencia. MS Surface Pro Dock proporciona a tu

superficie excelentes puertos HDMI y VAG4K. Resoluciones

de soporte HDMI 4K de hasta 3840 x 2160 @60Hz. El puerto

VGA admite resoluciones de pantalla de hasta 1920 x

1080@60Hz, es ampliamente compatible con Microsoft

Surface Pro 9/8/X/7/6/5/4/2017, Microsoft Surface Laptop

5/4/3/2/1, Microsoft Surface Laptop Go 3/2/1, Microsoft

Surface Laptop Studio 2/1, Microsoft Surface Book 3/2/1.

(Conecta la conexión de superficie magnética en la dirección

correcta a tu superficie y conecta el puerto de fuente de

alimentación cuando se usa), uní Cable USB C a HDMI para

oficina en casa de 6 pies (4K a 60 Hz), cable USB tipo C a

HDMI, Thunderbolt4/3 compatible con iPhone 15 Pro/Max,

MacBook Pro/Air 2023, iPad Pro, Surface Book 2. Galaxy,

BENFEI Cable USB C a DisplayPort de 6 pies {4K a 60Hz 2K

a 144 Hz). adaptador USB tipo C a DP [compatible con

■t'
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Thunderbolt 3/4] con iPhone 15 Pro/Max, MacBook Pro/Air

2023, iPad Pro, iMac, S23, XPS 17. GARANTIA; 01 AÑO
TIEMPO DE ENTREGA: 12-15 DIAS LUEGO DE RECIBIR LA

ORDEN DE COMPRA

13/02/2024

DISTRIBUCláWYCOPtIBS

Orígirtal 1 - EnfsdienCe «trCompus
Copia 1 - AgretiarDesÉro

/UR.02.2011
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REPÚBLICA DOMINICANA

Página 1 de 2

Dirocción Con»ra^

Contrataciones Púl>Ucas
HACIENDA V». K\l‘i:»IEM f

M1P-DAF<>1.202M247

'j ^
Fecha de emisión: 17/8/2023

Ministerio de Interior v Policía

ORDEN DE COMPRA

UNIDAD OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

No. Orden; MIP-2023-00632

Descripción; Adquisición de equipos para las oficinas regionales del ministerio de

policía ubicadas en azua.

Modalidad de compras: Compras Menores

Datos dfl Proveedor

Razón social: OMX Multisenicios, SRL

RNC: 132274474

Nombre comercial: OMX Multíservicíos, SRL

Fernando Oscar Pacheco, 10129 -, REPÚBLICA DOMINICANADomicilio comercial:

Teléfono: 809-563-6965

Datos <>eiierales del ( (nitrato

Anticipo: 20.000000%

Forma de pago; Transferencia

Plazo de pago con recepción conforme; 30 días

Monto total: 1,006,811.95

Moneda: DOP

De la lie

FIRMA RESPONSABLE A' iiOR»2ADO

A

T
Firma

/ -■' ' •

Nombre y AÍfellido

^ JCSUS Vfnquvt M«iftír»ez
aastfis

Nombre y Apellido^. ^
t

•CM-20234247
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REPÚBLICA DOMINICANA
Dirección General

Contrataciones Públicas
HACIENDA

Itiip
MittK'tlll

Ori«
N 11 HtS

Oiriis

liitpiK-slos
MiiiK'da

Orí*:

Pll'líO

I nil

v i l lUS

11 BIS

Monctl;!

Oiítt

Siili liiial

Orí"

l iiida
lli-m ( «kIíuii ( aiilidad

IK-w'iiiiiloti

I 4321 ISO COMPUTADO

RA de esciitono

11.00 UD 70.992-37 780,916.07 I40.S64.S9 0.00 921.460.96

8

6 4321171 47.517,80 47.5I7J0I 00 UD 8.553.20 0.00 56.071.00escáner

I

9 3912101 10.00 UD 2.479.66 24.796.60 4.463.39 0.00 29.259.99ups

i

Subtófai RD$ 855,230.47

Total Descuentos RDS 0.00

Total ITBIS RDS 153,581.48

Total Otros Impuestos RDS 0.00

SV.OPf^^0J6.811.95
Total Rj

O
Q

>Observ'aciones:

\',5 VS W6UC0 ^ j
* i

,'.'30

IMiit) <k' t‘i)lri‘^;i

ri’(|iK‘ri(l;i

Icchu

neccsidiul
l)t-SCI'í{K'ÍÓll Diri’ccióii <k-luiti

Ave. México Esq. Leopoldo Navarro OZAMA Ó
METROPOLITANA DO

10.00 24/8/2023

2:00:00 p.m.

24/8/2023

2:00:00 p.m.

24/8/2023

9 ups

Ave. México Esq. Leopoldo Navarro OZAMA O
METROPOLITANA DO

6 1.00escáner

COMPUTADORA de escritorio1 Ave. México Esq. Leopoldo Navarro 02L\MA
METROPOLITANA DO p qn

TT^.'

FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

T

JoSüs VAsquei Marrlriez
/ WnIttT*

Nombre y A o y Apfllkio -

F2Ü23-0247



SNCC.F.033

^Mulíiseruicios
MIP4>AFCM-2ft234fí47i

Ministerío de interior y Policía

OFERTA ECONÓMICA 09 de agosto de 2023

NOMBRE DEL OFERENTE: OMX MULTISERVICIOS. SRL RNC;132274474
Página 1 de 4

ítem
Unidad de

medida
Descripción del Bien, Servicio u Obra Precio itbis Precio

Unitar
CantidadNo. í

CPU Dell OptiPlex 7000 -SFF -

Intel Core 12th Generation 17-12700 Processor (12 Core, Up to
4.90GH2,25MB Cache, 65W)
Processor Main Features

Cache Memory
Cache Per Processor 18 MB

RAM 16GB (installed) /128 GB (max) - DDR4 SDRAM
Storage Controller SATA (SATA 6Gb/s)

Hard Orive 512gb - PQ Express - - NVM Express (NVMe),
Graphics Controller Intel UHD Graphics 770
Audio Output 4 channel surround

Networking GigE
Windows 10 Pro

Teclado/ mouse

2 X USB 3.2 Gen 2 (1 ín front) ¡ 1 x USB 2.0 (1 in front)
(PowerShare) ¡ 1 x USB 2.0 {1 in front)

4íí
•f

// *•1»
1

Intel Turbo Boost Technology 2 / Cj

11 -
18 MB

'i ■

L,. f
L

70,9^2.37UNIDAD 11 12,778.63
I

t

1X USB^C 3.2 Gen 2 (1 in
front) ¡ 2 X USB 2.0 (supports SmartPower On) ¡ l_x LAN (Gigabit
Ethernet) | 1 x headphones/mlcrophoneIlír^fr
DlsplavPort 1.4 I 3 X USB 3.2 Gen 1 ¡ lí '
(retaskable line-in) ^
MONITOR DELL 24" (23.8"), E2422H'/l^:9-¿?|w(íosro
IXVGAIXDP

3 AÑOS DE GARANTIA

I

n I

i

^LHD, ¡

I

4^. //

83,771.00

Origind 1 - EiqMdiente 4e Compra»
Copia 1 - Agregar Destino/UR.02.2011
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LAPTOP Dell Vostro 3530

13th Gen Intel* Core^ j7-1355U (12 MB cache, lO cores, 12

threads, up to 5.00 GHz Turbo)

Windows 10 Pro AVindows 11 Pro, Engíish, French, Spanish
Intel* Iris* Xe Graphics

15.6 inch FHD (1920 x 1080) 120Hz 250 nits WVA Anti- Glare LED

Backiit Narrow Bordee Display
16 GB DDR4, 3200 MHz

S12 GB, M.2, PCIe NVMe, SSD

BackIit Keyboard, English
720p at 30 fps HD RGB camera,
4 Cell, 54 Wh, integrated

Wi-Fi 802.11ac, MU-MIMO, Bluetooth* wireless card
Stereo speakers, 2 W x 2 = 4 W total

1 USB 3.2 Gen 1 port
1 USB 2.0 port

1 USB 3.2 Gen 1 Type-C* port
1 Universal audio port
IHDMI 1.4 port

1 RJ45 Ethernet port

1 Power-adapter port
lSD-cards!ot

BULTO TIPO MOCHILA MARCA DELL 15.6^" r rv'
3 AÑOS DE GARANTIA

\ UNIDAD

i
4

1f- ^
lic?
/Cr

/
f

//
/i-

£•

1 89,647.46 16,136.54

s . /

2

105,784.00
PROYECTOR EPSON POWERLITE FH52+ 3LCD - 4000 LÚMENES
COLOR, 1920 X 1200 RESOLUCION, 2X HDMÍ, IX VGA, IX USB A,

IX USB B, IX RCA AUDIO (L-R), IX RCA VIDEO, 5S00 HORAS
(NORMAL), 12000 HORAS (ECO), CONEXION WIRELESS + BULTO +

CONTROL LOGITECH PRESENTADOR R400 2.4GHZ WIRELESS USB-
PUNTERO LASER • PLUG-AND-PLAY

lAÑO DE GARANTIA

UNIDAD

1 84,375.12 15,187.52

5

99,562.64

DISTRieuCtÓN Y COP^s
OrtQinil 1 - Eifwdienle de Compra»
Copia 1 - Agregar Desttrw/UR.02.2011
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SCANNER FUJITSU FI-8170, DÚPLEX, ALIMENTADOR
AUTOMÁTICO DE DOCUMENTOS (ADF) / ALIMENTACIÓN
MANUAL, 70 PPM/140 IPM. USB 3.2 GEN 1 / 3.0 / 2.0 / 1.1

[CONECTOR TIPO B), lOBASE-T / lOOBASE-TX / lOOOBASE-T,
SOPORTE DE DOCUMENTOS TAMAÑOS ESTÁNDAR CARTA, LEGAL
y TAMAÑO PERSONALIZADO 8.S X 14, ESCANEO DE TARJETAS
ESCANEO DE PASAPORTES

1 AÑO DE GARANTIA

Televisor ktcss" smarttv 4k/d-led/hdmi/usb/android 6s
(55FUA)

1 año de GARANTIA /
^PS F0R2A NT-751D 750VA - 375 WATTííENTRADAS, 120V ÍNT-

^51D) V /
1 AÑO DE garantía ^

Yealink Auriculares UH34 con micrófono para PC portátil, 0.138 In

Jack en la oreja auriculares cancelación de ruido y control de

volumen, auriculares de oficina de trabajo certificados
equipos

6 meses de GARANTIA

n
Cd

1 47,517.80 8,553.20

6

56,071.00
UNIDAD

1 30,988.56 5,577.948

36,566.50
UNIDAD

ÍÍO 2,479.66 446.349

2,926.00
UNIDAD

por 7 3,089.83 556.17

10

3,646.00

SUB TOTAL:
RD$ 1,079,870.42

ITBIS:
RD$ 194,376.67

VALOR TOTAL DE LA OFERTA;
RD$ 1.274,247.09

í FORMA DE PAGO: CREDITO A 30 DIAS,*LUEGO DE ENTREGADO / VALIDEZ DE LA OFERTA: 60 DIAS CAL6NDARIOS 1

i

gr -o ’ :

V' wI .

CON 89/100 >

\\%

^0
*o.

‘iVA

TIEMPO DE ENTREGA. 12 A 15 DIAS, LUEGO DE RECIBIDA LA ORDEN / GARANTIA; 12 MESES (1 AÑO)

ANGEL LUIS PEREZ SOTO

MULTISERViaoS, SRL
calidad de PRESIDENTE, debidamente autr^adoen

para actuar en nombre y representación de OMX

asTRBUCtONycofy^ff
Original 1 • Eifiedtente de Compras
Copla 1 - Agregar Desuno

/UR.02.2011
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Panamá, 2/12/2024 (MM/DD/YY)

Sres

República Dominicana

Asunto: Licitación CP-CPJ-BS-02-2024

Por medio de !a presente, Dell World Trade L.P. en su nombre y en nombre de las subsidiarias

directas e indirectas de Dell Inc., fabricantes oficiales de los equipos de computación y periféricos

marca Dell, con oficinas principales en One Dell Way, Round Rock Texas, Estados Unidos de

América, declaramos:

Que OMX MULTISERVICIOS SRL, miembro del Dell Technologies Partner Program, es uno de
nuestros “Revendedores Autorizados no Exclusivos” en el territorio de República Dominicana. El

Revendedor es miembro del Dell Technologies Partner Program bajo la categoría de Authorized
Reseller.

Los Dell Latitude 5540 cuentan con los siguientes servicios; 3 Años de garantía. La prestación de
dichos servicios es proporcionada por nosotros o alguno de nuestros canales autorizados de

servicios en el Territorio.

El reseller es un Partner Autorizado dentro del DellEMC Partner Program esponsorizado por
INGRAM MICRO y con la compra de los productos, el Partner no tiene o adquiere autorización,

derechos de distribución o representación de cualquier tipo, registrables bajo la Ley No. 173 en
República Dominicana.

Atentamente,

Darlo Pariente

Director, Distributíon Sales

Letter Owner: Nora Pérez

.O-



^ OlVIH
^Multiseruicios

13 de febrero de 2024

CARTA DE RESPONSABILIDAD

Señores;

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Atención: Departamento de compras y Contrataciones

Estimados Señores:

Por medio de la presente informamos que estamos participando el proceso CP-CPJ-BS-02-2024

Para la Adquisición de Laptops y Accesorios para Servidores del poder Judicial {Dirigido a

Mipyme), los equipos cotizados son Nuevos, NO remanufacturados, NO reparados, y no están

al final de su vida útil, ni de su ciclo de ventas.

Saludos Cordiales,

Kj-

y/'

■70

•o

Angel Pérez
Presidente

V.

RNC : 132274474 Teléfono; 809-5e3*6966

Oill«» Femando Oicar Pachaco, 1*B, Urb, Famandax


